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INFORME SECRETARIAL: Señora juez, Informo a usted que se encuentra pendiente resolver el recurso de reposición presentado 
por la parte actora. Sírvase proveer. Barranquilla, 05 de abril de 2021. 
 

VANESSA HOYOS DE LEON  
SECRETARIA 

 
JUZGADO DIECIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA. Cinco (05) de abril de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
Se procede a resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte demandante a través de apoderada judicial contra el auto 
de fecha 04 de febrero de 2021 por el cual se dispuso no tener en cuenta la notificación por aviso, y requiere a la parte 
demandante por carga procesal conforme lo dispuesto en el artículo 317CGP, dentro del Proceso Ejecutivo Singular instaurado 
por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE JUNTAS “COOJUNTAS”, seguido contra KELMITH MERCADO MONTERROSA. 
 
El apoderado demandante sustenta el recurso presentado, en síntesis, en los siguientes 
 

H E C H O S 
 
PRIMERO: Que se interpone recurso de reposición del auto publicado en el estado del día 05 de febrero del año en curso, donde 
el despacho se abstiene de tener en cuenta la notificación por aviso por falta de la copia cotejada del Auto de Mandamiento de 
pago. Le comunico al despacho que el Auto de mandamiento de pago proferida por el despacho, fue enviada al demandado, fue 
cotejada el día 15 de diciembre del 2020, con la notificación por Aviso realizada  y  certificada  por  REDEX  SAS, el 16  de  
diciembre  del  2020;  por  error involuntario al enviar la notificación por Aviso al despacho se omitió remitir el cotejo del Auto de 
mandamiento de pago, el cual se anexa con la presente. 
 
El escrito de reposición y en subsidio el de apelación se fijo en lista el día 09 de febrero de 2021, lo cual se mantuvo a disposición 
de la parte contraria de acuerdo con el artículo 110 del C.G.P., el cual vencía el día 12 de febrero de la presente anualidad. 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
El recurso de reposición consagrado en el artículo 318 del C.G.P., faculta al juez que profirió la providencia que la revoque o 
modifique. 
 
Este recurso tiene por finalidad que el funcionario que profirió la providencia tenga la oportunidad para considerar un punto ya 
decidido por él, mediante auto, y enmendar un error. 
 
En el caso sub- judice, la apoderada judicial de la parte demandante doctora ANA MARÍA GUERRA NAVARRO interpuso recurso 
de reposición contra el auto de fecha 04 de febrero de 2021 por el cual se dispuso no tener en cuenta la notificación por aviso, y 
requiere a la parte demandante por carga procesal conforme lo dispuesto en el artículo 317CGP. 
 
Examinado exhaustivamente el expediente se evidencia que, la parte demandante allegó el día 09 de diciembre de 2020 la 
citación para notificación personal del demandado KELMITH MERCADO MONTERROSA, realizada en la dirección “Kra 43 No. 47-
53 Central de Policía”, que según la certificación expedida por la empresa de servicio postal REDEX “La persona a notificar si 
labora en esta dirección, no suministra más datos”. Al respecto, el despacho por auto de 11 de diciembre de 2020, agregó al 
expediente la constancia de la citación para notificación personal de que trata el artículo 291 del CGP, y se instó al demandante 
a continuar con el trámite de notificación. 
 
Posteriormente, la parte actora a través de su apoderada judicial, el día 13 de enero del hogaño aportó la diligencia de 
notificación por aviso, realizada en la dirección “Kra 43 No. 47-53 Central de Policía”, que según la certificación expedida por la 
empresa de servicio postal REDEX “La persona a notificar si labora en esta dirección, no suministra más datos”; no obstante, 
esta Agencia Judicial por auto dispuso no tener en cuenta la notificación por aviso, al haberse aportado incompleta, por cuanto, 
se omitió la copia cotejada del mandamiento ejecutivo como lo ordena el artículo 292 del CGP., en consecuencia, se requirió a 
la parte actora para  que  dentro  del  término  de  treinta  (30)  días  siguientes  a  la notificación de este auto,  cumpliera con la 
carga procesal de impulsar el presente proceso notificando al demandado KELMITH  MERCADO  MONTERROSA en  legal  forma,  
so  pena  de  decretar  el  desistimiento  tácito,  de  que  trata  el Artículo 317 del C.G.P. 
 
En virtud de lo anterior, la apoderada judicial del demandante haciendo uso del recurso de reposición aporta la diligencia de 
notificación por aviso completa del demandado KELMITH MERCADO MONTERROSA, conforme se le habría requerido en auto 
anterior y siguiendo las directrices del artículo 292 CGP., por lo que, si bien el auto recurrido se ajusta a la legalidad y no es 
procedente su revocatoria, es menester en este caso, agregar al expediente, la notificación por aviso y continuar con la etapa 
procesal siguiente. 
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Así pues, el artículo 440 inciso 2º del Código General del Proceso, establece que cuando el ejecutado no propone excepciones 
dentro del término legal, el Juez debe dictar auto de seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar el crédito y condenar en costas al ejecutado. 
 
Descendiendo al caso sub examine, la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE JUNTAS – COOJUNTAS, NIT. 900.325.440-8, representada 
legalmente por LUIS VALDERRAMA RENGIFO, CC 78.587.079, presentó demanda ejecutiva contra el demandado KELMITH 
MERCADO MONTERROSA, CC 1.102.846.964., con el fin de obtener el pago de una obligación por la suma de SEIS MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS ($ 6.500.000.00), profiriéndose mandamiento de pago el 20 de noviembre de 2020, por dicha suma más 
los más los intereses moratorios a la tasa máxima variable mensual permitida por la ley desde el 31 de julio de 2020 y hasta 
cuando se verifique su pago total.  
 
El demandado fue notificado del mandamiento ejecutivo en la forma indicada en los art. 291 y 292 del C.G.P., siendo notificado a 
través de aviso, tal como se verifica en la certificación emitida por la empresa de mensajería REDEX a la dirección de notificación 
aportada a la demanda; dejando vencer el termino de traslado sin proponer excepciones de mérito. Por lo anterior, corresponde 
entonces proferir auto ordenando seguir adelante la ejecución contra el demandado, además, se fijarán las agencias en derecho 
a efectos de posteriormente, se efectué la respectiva liquidación de costas y se imparta su aprobación. 
 
Finalmente, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 27 inciso 3º del Código General del Proceso, ejecutoriado el auto o la 
sentencia que ordena seguir adelante la ejecución, el proceso deberá ser remitido a la oficina de apoyo u oficina de ejecución de 
sentencia ejecutivas para la ejecución de la sentencia, siguiéndose el protocolo establecido en el ACUERDO PCSJA17-10678 de 
mayo 26 de 2017 modificado por el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018. 
 
Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA,  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: PRIMERO: No reponer el auto de fecha 04 de febrero de 2021, por las razones anotadas en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Seguir adelante la ejecución en favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE JUNTAS – COOJUNTAS, NIT. 900.325.440-
8, representada legalmente por LUIS VALDERRAMA RENGIFO, CC 78.587.079, contra el demandado KELMITH MERCADO 
MONTERROSA, CC 1.102.846.964., tal y como fue ordenado en el mandamiento ejecutivo a que se hizo referencia en la parte 
motiva de este auto de fecha 20 de noviembre de 2020. 
 
TERCERO: Condénese en costas a la parte demandada, tásense. 
 
CUARTO: Fíjese por concepto en agencias en derecho a favor de la parte demandante e inclúyanse en la liquidación de costas, de 
conformidad con las tarifas establecidas en el artículo 5º del ACUERDO PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016, en ejercicio de la 
atribución conferidas por el artículo 366 del CGP, la suma de $ 210.722,00. 
 
QUINTO: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 
SEXTO: Ejecutoriado este auto y encontrándose la liquidación de costas en firme, remítase a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de Barranquilla, para lo de su competencia.   
 
SEPTIMO: Ofíciese a la persona natural o jurídica que por razón de una medida cautelar deba consignar periódicamente sumas 
de dinero para que en adelante los depósitos judiciales los hagan en favor de la oficina de apoyo de los jueces civiles de ejecución 
de la ciudad de Barranquilla en la cuenta judicial número 080012041801, en virtud del artículo 3º, numeral 8º del Acuerdo No. 
PCSJA147-10678. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
ROSMERY PINZÓN DE LA ROSA 

JUEZA. 

 
Firmado Por: 

 
ROSMERY  PINZÓN DE LA ROSA  

JUEZ  
JUZGADO 017 PEQUEÑAS CAUSAS 

 JUZGADOS PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: a1e4fad5bc59e29341c43a8c366806567eb705de7fec67fb5e4a371de37cc624 

Documento generado en 05/04/2021 03:26:46 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  

JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES, DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA. 
 
Constancia: El anterior auto de fecha 05 de abril de 2021, se notifica 
por anotación en Estado No. 054 en la secretaría del Juzgado a las 
8:00 a.m. Barranquilla, 06 de abril de 2021. 
_________________________________________________ 

VANESSA HOYOS DE LEÓN 
SECRETARIA 

 

 
 
 
 

 

 
 


